
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós  

 
De conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 609 ib-ídem, el Juzgado rechaza de plano la presente 
solicitud de exhorto, por falta de competencia, ya que, conforme a la disposición 
procesal citada, son competentes para conocer del presente asunto los Jueces Civiles 
del Circuito de ésta ciudad. 

 

Por lo anterior, remítase el expediente a la Oficina Judicial, con el fin de que la 
demanda sea repartida a los aludidos despachos judiciales. Líbrese oficio.  
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 002 Hoy 19 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2021-01175  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fab5729b3c1a37c1db264231296dde2b49e25119801605b68b505719d18d0487

Documento generado en 18/01/2022 02:38:39 PM

 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


